
En entrevista, Carolina del Ángel, consejera del IECM, habló de la Consulta de 
Presupuesto Participativo. 
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BERNARDO GARCÍA, CONDUCTOR: […] una oportunidad, como ciudadanos de esta 
hermosa capital de la República, de ejercer, nada más; pero nada menos 1 mil 600 millones 
de pesos de Presupuesto Participativo en los proyectos que beneficien nuestra comunidad, 
particularmente nuestra colonia, en nuestra Alcaldía.  Para ver cómo va a  estar esto, es 
que tengo en la línea telefónica a la maestra Carolina Del Ángel, consejera del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. Maestra Del Ángel, qué gusto saludarle. ¿Nos explica 
qué va a pasar el próximo 1º de mayo?  
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, CONSEJERA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (IECM): Claro que sí. Para empezar, un agradecimiento a “El 
Fonógrafo” por abrirnos este espacio y platicar con el auditorio sobre eso que bien 
comentas, es un ejercicio ciudadano que pocas ciudades, poca población tiene la 
oportunidad de ejercer, el que nos pregunten en qué quieren que se gaste parte del 
presupuesto de la Alcaldía, así en resumen, esto es el Presupuesto Participativo.  
 
La ciudadanía propusimos proyectos, cualquier persona pudo haber propuesto un proyecto, 
ya están todos, ya pasó esa etapa, tenemos una lista de proyectos y el 1º de mayo, como 
bien dices, saldremos a las urnas, saldremos a las mesas receptoras de votación, en un 
horario de 9 de la mañana a 5 de la tarde, a ejercer el voto por el proyecto que creamos 
que es el que más necesita nuestra comunidad.  
 
BERNARDO GARCÍA: Muy bien. A ver, Maestra, en este momento vamos a suponer que 
me estoy enterando de esto. ¿Cómo puedo yo, como habitante, no sé, de Azcapotzalco, de 
Álvaro Obregón, saber cuáles son los proyectos que están participando y, entonces, tomar 
una decisión en consecuencia?  
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Claro, pues yo invita a la gente a que se eche un clavadito 
en la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que es  www.iecm.mx, ahí lo 
primero que van a encontrar ahorita es nuestro tema de estos días, lo primero que van a 
encontrar es un banner que les direcciona a todo lo que tiene que ver con esta consulta de 
Presupuesto Participativo. Y entre esto, todos, dos cosas bien importantes para la gente 
ahorita. Primero, la ubicación de las mesas receptoras de votación para que sepamos 
dónde nos toca en nuestra colonia.  
 
Y segundo, por cada una de las alcaldías y por cada una de las colonias y entidades 
territoriales, aparecerá el listado de los proyectos que estarán sometidos a votación. Todo 
está en la página del instituto;  sin embargo, si por algo no lo revisé, tuve mucho trabajo,  el 
día de la jornada,  el domingo 1º de mayo, en las mesas receptora de opinión van a estar 
enlistados los proyectos también ahí en la entrada.  
 
BERNARDO GARCÍA: Y supongamos que no puedo asistir personalmente a la mesa 
receptora, que no casilla, es mesa receptora, hay que ser muy claros en los términos, 
¿puedo votar por Internet? ¿Se vale? ¿Es factible esto?  



 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Sí es factible; pero ahorita ya no.  
 
BERNARDO GARCÍA: Ok.  
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Te platico. Como se trata de tener la Lista Nominal de 
Electores, tenemos que cortar el proceso, digamos que el prerregistro concluyó ya hace…el 
19 de este mes concluyó la oportunidad de prerregistrarnos para votar por Internet, y justo 
en estos días estamos en el proceso de que están votando por Internet; pero sólo las 
personas que solicitaron su registro previo. Esta votación por Internet terminará el 28 de 
abril, jueves 28 de abril termina esta votación por Internet. Ya quien no solicitó hacerlo así, 
tenemos la opción, la tradicional, la clásica de ir a hacerlo de manera presencial.  
 
BERNARDO GARCÍA: Maestra, yo quisiera rescatar de esta muy interesante respuesta que 
me acaba de dar, la palabra “certeza”. Si algo nos está faltando en el país es tener certeza 
de lo que estamos dando, de lo que estamos haciendo, de lo que estamos proponiendo y 
de lo que vamos a votar, de lo que vamos a elegir. Y esta palabra, “certeza”, me queda 
clarísimo que la da el Instituto Electoral de la Ciudad de México, que es justamente el 
órganos regulador de esta consulta, de este Presupuesto Participativo. Y con esa certeza, 
igual a seguridad, los ciudadanos tenemos, por un lado el derecho; pero yo diría también la 
obligación de acercarnos a votar por el proyecto que más nos guste. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Es correcto. Y bien lo dices tú, esta certeza es uno de los 
principios rectores de la función electoral. La Constitución nos obliga a actuar con certeza 
probar a la ciudadanía que trabajamos duro para ellos por la legalidad, por la certeza, por 
la imparcialidad y que eso es lo que ofrecemos las autoridades electorales porque estamos 
acá justo para darles todas esas características a nuestra democracia.  
 
BERNARDO GARCÍA: Tiene usted toda la razón, yo cuando pienso en certeza, pienso en 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Maestra Carolina Del Ángel, consejera 
electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, como siempre, un gusto poder 
platicar con usted.  
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Al contrario, el gusto es mío y que tengan muy bonita tarde.  
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